
CONSTANCIA SECRETARIAL :  A despacho del señor Juez, paso el presente proceso, 

informando que el demandante aportó unas fotos de fijación de la valla.  Igualmente, la 

señora Lina Andrea Betancur Uchima, allega escrito y anexo.  También el Dr. William 

Alberto Rojas Díaz, aceptó la designación como Apoderado de Oficio del señor DUVAN 

ALBERTO SALDARRIAGA. 

  

Riosucio Caldas, 6 de febrero de 2024. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY  

Secretaria 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Riosucio Caldas, seis de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Radicado: 176144089002-2021-00115-00 

Proceso   Verbal de Pertenencia  

Demandante:   Luis Carlos Betancur 

Demandados:   Herederos Determinados e indeterminados de la 

causante  MARIA BETANCUR y otros 

Auto:  Sustanciación  

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, se dispone AGREGAR 

al presente proceso, para conocimiento de las partes:  

 

1) Las fotografías de la valla que fueron allegadas por el demandante.  

 

2) El memorial y anexo suministrado por la señora Lina Andrea Betancur 

Uchima, quien hace parte del extremo pasivo dentro de la presente litis, para ser 

valorada en el momento procesal oportuno.  

 

3)  El oficio 115-4-2023, proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, donde informa acerca de la inscripción de demanda, 

respecto al folio de matrícula inmobiliaria 115-20740.  

 

De otra parte y habida consideración que el Dr. WILLIAM ALBERTO ROJAS 

DIAZ , aceptó el cargo de Apoderado de Oficio para representar al señor DUVAN 

ALBERTO SALDARRIAGA BETANCUR, se dispone notificarle la demanda y correrle el 

traslado pertinente. 

 

 

 

 


